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DECRETO NJMERO 00121 DEFEBRERO 24DEW25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OCt QUI¡,IO|O PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2025"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Ley 2200 de 2022, Decreto Nacional No. 11 '1 de 1996 en su artículo 82,

la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza
No.004 del 30 de mayo de 2024,Ordenanza No. 020 del 03 de diciembre de2024,

Decreto 01411 del 16 de diciembrede2024,y,

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 1. "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as asambleas
deparfamentales", numeral 2' "Dirigir y coordinar la acción administrativa del
departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral
de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes".

B. Que el Congreso de Colombia expidió la Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se
dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los

departamentos.

C. Que el Decreto Nacional No. 1l'l de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
ceftificada por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L. 38/89, arf. 68; L.

179/94, arf 35)". (Se subraya)

D. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificac¡ones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus a ro iaciones de fun ionamiento serv¡c¡o a la deuda e inversión
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtGENctA FtscAL 202s"

aprobados por la Asamblea Depañamental. se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Estos actos admin¡strativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaria de Hacienda, Si se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depaftamental. Cop¡a

de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

E. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesfo del seclor
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

F. Que la Honorable Asamblea Departamental aprobó la Ordenanza No. 004 del 30 de

mayo de 2024, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLTO
DEPARTAMENTAL 2024-2027 "POR Y PARA LA GENTE'',

G. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 020 del 03 de
diciembre de 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DLPARIAMÉNTO DLL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2025".

H. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01411 del 16 de diciembre de
2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025".

l. Que la Secretaría de Familia por medio de oficio radicado mediante la plataforma de

controldoc No. 2025145014507-3 lD: 157817 del 24 de febrero de 2025. solicita ante
este despacho traslado presupuestal, por un valor de CUATROCIENTOS DIEZ
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA IMIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($410.590.500,00); toda vez que se requiere hacer unos traslados presupuestales en
los siguientes proyectos: 1. lmplementación de la Política Pública para la protección,

el fortalecimiento y desarrollo integral de la Familia Quindiana 2019-2029, en el
departamento del Quindío. 2. Fortalecimiento del desarrollo integral de los niños

niñas, adolescentes y familias para la garantia, atención y promoción de sus derechos
en el departamento del Quindio. 3. Servicio con enfoque pedagóg¡co y restaurativo
dirigidos a la atención de niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al sistema
de responsabilidad penal para adolescentes en el departamento del Quindio. 4.

lmplementación de la Polít¡ca Pública de juventud en el departamento del Quindío.
Los traslados presupuestales buscan fortalecer la atención y promoción de los

derechos de niños, niñas, adolescentes y familias en el departamento del Quindío,
asegurando su efectividad. A la par, se busca reforzar las acciones dirigidas a los
jóvenes, garantizando su inclusión y el cumplimiento de sus derechos. De esta
manera, se asegura el cumplimiento de las metas beneficiando y satisfaciendo las

necesidades de la población beneficiaria. Lo anterior respetando la destinación de los
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recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de
este Decreto).

J. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Familia requiere
contracreditar recursos (disminución de la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2Q25) por valor de CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($410.590"500,00), en los sigu¡entes
rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARíA DE FAMLIA

NOMBRE
Serv¡c¡o con enfoque pedagógico y restaurat¡vo d¡rigidos a lá
atención de niños, n¡ñas, adolesccntes y jóvenes vinculados a¡
s¡stema de responsab¡l¡dad pcnal para adolescentes en el

'163,600,000.00

departamento del Quind¡o
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0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102038.24045 20

lmplementación de la Poiít¡ca Pública para la protección, el
fortalecimiento y desarrollo integral de la Farhilia Qu¡ndiana 2019-

03't6 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102041.24084 - 20

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102041.24084 - 20

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102043.24106 - 20

0316 , 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4'10204 t.24084 - 20

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4'10204'1.24084 - 20

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4'102043.24044, 20 246,990,500.00
2029, en cl departamento del Quindio

K. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Familia requiere acreditar
recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal 2025) por

valor de CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($410.590.500,00), en los siguientes rubros
presupuestales.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARiA DE FAMLIA

RUBRO NOI\4BRE
lmplementac¡ón de la Política Pública de juventud en el
departamento del Quindio
lmplementac¡ón de la Polit¡ca Pública de juveñtud en el
departamento del Quindío
Fortalecimiento del desarrollo ¡ntegral de
adolescentes y famil¡as para la garant¡a, atenc¡
sus derechos en el depart¡mento del Qu¡ndío
lmplementac¡ón de la Politica Pública de
departamento del Qu¡ndío
lmplementación de la Politica Públ¡ca dc
departamento del Qu¡ndío

29,000,000.00

19,000,000.00

juventud en e¡ '130,600,000.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043.24106 20
Fortalecimiento del desarrollo integral de los niños n¡ñas,
adolescentes y familias para la garantia, atención y promoción de
sús derechos en el departamento del Quindío

217,990,500.00

L. Que la Secretaria de Salud por medio de oficio radicado med¡ante la plataforma de
controldoc No. 2025165013869-3 lD: 156939 del 2'l de febrero de 2025, solicita ante
este despacho traslado presupuestal, por un valor de CUARENTA Y CINCO tVlL

CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($45.135.948.052,00); teniendo en cuenta que

el plan de desarrollo "Por y para la gente" contempla unos propósitos fundamentales
para el departamento del Quindío desarrollados a través de los diferentes proyectos

dentro de los cuales se encuentra el BPIN: 2024003630104 denominado
"Cofinanciación del Régimen Subsidiado y apoyo a la prestación de servicios de Salud

en el Departamento del Quindío", en el cual por un error involuntario los pacientes

atendidos se fusionaron con las rentas cedidas, razón por la cual se hace necesario

los n¡ños niñas,
ón y promoc¡ón de

¡uventud en et

d

VALOR

1,000,000.00
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el camb¡o de metas propuesto para el Servicio de Tecnologías en Salud financiadas
con la Unidad de Pago por Capitación (UPC) y el Servicro de Afiliaciones al Régimen
Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social; esta solicitud responde a la
necesidad de optimizar la atención y el acceso a servicios de salud en el

Departamento del Quindío. En conclusión, el cambio de metas propuesto no solo
responde a la necesidad de mejorar la atención y el acceso a servicios de salud en el

Departamento del Quindío, sino que también busca garantizar una utilización más

eficiente de los recursos disponibles, alineándose con las necesidades actuales de la
población y promoviendo un sistema de salud más equitativo y sostenible. Lo anterior
respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto). Para efectos de lo anterior se deben
crear los siguientes rubros presupuestales:

RUBRO N O Tv!BRE

Cofinanc¡ación del Rég¡men Súbsidiado y
de Salud en el Departamento del Quind¡o.
Cofinanciación del Rég¡men Subsidiado y
de Salud en el Departamcnto del Qu¡ndío.
Cof¡nanciación del Rég¡men Subsidiado y
de Salud en el Departamento del Quindio.
Cof¡nanciac¡ón del Rég¡men Subsid¡ado y
de Salud en el Departamento del Quindio.
Cofinanciación del Régimen Subsid¡ado y
de Salud en el Departamento del Quindío.
Cofinanc¡ación del Régimen Subs¡d¡ado y

, de Salud en el Depártamento del Quindío
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154

237

240

243

246

249
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2.O2.O2

2.02.02

2.02.02

2.02.02

2.02.02

2.02.02

2.02.O2

2.02.02

2.02.02

1906023

1906044

1906044

1906044

'1906044

1906044

1906044

'1906044

'1906044

24',104

24',104

24104

24',104

24104

24104

24104

24104

24104

apoyo a

apoyo a

apoyo a

apoyo a

apoyo a

apoyo a

Cofinanciac¡ón del Rég¡men Subsidiado y apoyo a
de Salud en el Departamento del Quindio.
Cofinanc¡ación del Rég¡men Subs¡d¡ado y apoyo a
de Salud en el Oepartamento del Qu¡ndío.
Cofinanciacióñ del Rég¡men Subsid¡ado y apoyo a
ale Salud en el Departamento del Quindío.

la prestac¡ón

la prestación

la prestac¡ón

la prestac¡ón

la prestación

ia prestación

¡a prestación

la prestacjón

la prestac¡ón

sefv¡cros
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de

de

de

de

de

de

de

M. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Salud requiere
contracreditar recursos (disminución de la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2025) por valor de CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y
CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($45.135.948.052,00), en los sigurentes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETAR¡A DE SALUD

RUBRO NOMBRE VALOR

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.241 04 - 20
Cofinanc¡ac¡ón de¡ Rég¡men Subsidiado y apoyo a la prestación
de servicios de Salud en el Departamento del Quind¡o.

17,000,000.00

RUBRO NOMBRE VALOR
Cofinanc¡ación del Régimen Subs¡d¡ado y apoyo a la prestación
de servicjos de Sálud en el Departamento del Qu¡ndio.
Cofinanciación del Rég¡men Subsid¡ado y apoyo a la prestación
de servicios dé Salud en el Departamento del Quindio.
Cofinanciación de¡ Rég¡rnen Subs¡d¡ado y apoyo a la prestación
de servicios de Salud en el Departamento del Quindio.
Cofinanc¡ación del Rég¡men Subsid¡ado y apoyo a la prestac¡ón
de servic¡os de Salud en el Departamento del Quindío.
Cofinanc¡ación del Rég¡men Subsidiado y apoyo a la prestación
de servicios de Salud en el Departamento del Quindío.
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- 240

- 246

2.O2.02

2.02.02
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2.02.02

2.O2.02

't906023

1906023

1906023

r906023

1906023

1801

't80't

1801

'180'1

1801

24104

24104

24104

24104

24104

9,982,268,930.00

7,472,010,890.00

1,019,088,332.00

2,363,177,960.00

1,047,971,399.00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

l80l: SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADIO
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Cof¡ñanciación del Régimen Subsidiado y apoyo a la prestación
de serv¡c¡os de Salud en el Departamento del Quindio.
Cof¡nanciación del Rég¡men Subsidiado y apoyo a la prestación
de servicaos de Salud en el Departamento del Quindio.
Cof¡nanciación del Régimen Subsidaado y apoyo a la prestación
de servic¡os dc Salud en cl Departamento del Qu¡nd¡o.

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERÁL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

auNDio pARA LA vtGENctA FtscaL 202s"

RUBRO

180'1 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906023.24'104 - 249 655,369,884.00

180'1 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'1906023.24104 - 252 2',t ,776,312,647 .00

802,748,010.00 
I

N. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Salud requiere acreditar
recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal 2025) por
valor de CUARENTA Y CINGO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE
($45.135.948.052,00), en los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 03I8 SECRETARíA DE SALUD

RUBRO N O I\¡ BRE

03'18 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906023.24104 - 20
Cof¡nanciación del Rég¡mcn Subsidiado y apoyo a la prestac¡ón
de servicios de Salud en el Departamento del Qu¡ndío.

17,000,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1801: SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADIO
RUBRO NOMBRE

1401 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906044.241 04, 1 54
Cof¡nanciac¡ón del Régimen Subs¡d¡ado y apoyo a la prestac¡ón
de servicios de Salud en el Departamcnto del Qu¡ndio.
Cof¡nanciación del Régimen Subs¡d¡ado y apoyo a Ia prestac¡ón
de servicios de Salud en el Departamento del Quandio.
Cofinanc¡ac¡ón del Rég¡men Subs¡diado y apoyo a la prestacaón
de servicios de Salud cn el Departamento del Quindio.
Cof¡nanciac¡ón del Régimen Subs¡diado y apoyo a la prestac¡ón
de servicios de Salud en el Departamento del Qu¡ndío.
Cofinanciación del Régimen Subs¡diado y apoyo a la prestación
de servicios de Sa¡ud en el Departamento del Quindio.
Cofinanciación del Rég¡men Subsidiado y apoyo a la prestación
de serv¡cios de Sa¡ud en el Départamento del Quindio.
Cofinanc¡ación del Rég¡men Subsidiado y apoyo a la prestación
de servicios de Salud en el Depañamento del Quindio.
Cofinanciación del Régimen Subsidiado y apoyo a la prestación
de servic¡os de Salud en el Departamento del Quind¡o.

9,982,268,930.00

1801, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'1906044.24104 - 237 7,472,010,890.00

'180'1, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'1906044.24'104 - 240

'1,047,971,399.00

655,369,884.00

21,776,312,647 .00

'1 801, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104, 253 802,748,0'10.00

O. Que la Jefe de Oficina de Presupuesto de la Dirección Financiera de la SecretarÍa de

Hacienda, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a

contracreditar el dÍa 24 de febrero de 2025, esto, en cumplimento de lo dispuesto en

el artÍculo 92 de la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014.

P. Que el Secretario de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 24 de
febrero de 2025, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

Q. Que la Secretaria de Planeación Departamental, emitió concepto favorable de los

rubros a contracréditar, por medio de oficios radicados por la plataforma Controldoc
con radicado No 2025130013136-3 lD: '155983 del 19 de febrero de 2025
correspondiente a la Secretaría de Salud y Controldoc con radicado No.

2025130014414-3 lD: 157703 del 24 de febrero de 2025, correspondiente a la

NOMBRE VALOR

VALOR

VALOR

*

fio1 - 2.3.2.02.02.O0g.00.00.00.'1 906023.241 04 - 253
L

r,ots,oaa,s:z.oo 
]

,,aua,', rr,*o.oo 
]

1AO1 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.241 04 - 243

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104, 246

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104 - 249

'180'1 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104 - 2s2
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DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020 del 03 de
diciembre de 2024, el siguiente rubro presupuestal:

RUBRO

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2ozs"

Cofinanciación del Rég¡rnen Subsidiado y apoyo a
de Salud en el Departamento del Quindío.
Cofinanc¡ación del Régimen Subs¡d¡ado y apoyo a

la prestación de servic¡os

la prestación de serviciós

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906023.24'104 - 20

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104 -'t54
.d
c

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.241 04 - 237

e Salud en el Departañento del Quiñdio. I
ofinanciación del Régimen Subsidiado y apoyo a la prestac¡ón de servicios I

de Salud en el Departamento de¡ Ouindio.
Cofinanc¡ación del Régimen Subsid¡ado y
de Salud en el Dcpartamento del Quindio.
Cofinanciación del Régimen Subs¡d¡ado y
de Salud en el Departameñto del Quindio.
Cofinanc¡ación dcl Rég¡men Subsidiado y
de Salud en el Departamento del Quindio.
Cofinanciación del Régimen Subs¡diado y
de Salud en el Departamento del Quindio.
Cofinanciación del Régimen Subsidaado y
de Salud en el Oepartamento del Quindio.
Cofinanc¡ación del Régimen Subsidiado y
de Salud en el Departamento del Quindío-

1801, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104 - 240

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.241 04 - 243

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24'104, 246

apoyo

apoyo

apoyo

apoyo

apoyo

apoyo

la prestación

la prestac¡ón

ia prestación

la prestacióñ

la prestac¡ón

la prestación

0"""1::]
de servic¡os 

I

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.241 04 - 249

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104 - 252

0316
0316
0316
03'16
0316
0316
0316
0316

02.009
02.009.00
02.009.00.00

de servic¡os

de servicio!

de servicios

de servicios

410,590.500.00
410,s90,500.00
410,590,500.00
410,590,500.00
410,590,500.00
4'10,590,500.00
410,590,500.00
410,590,500.00
410,590,500.00

a

a

a

a

a

a180't - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044.24104 - 253

2

ARTíCULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020
del 03 de diciembre de 2024, la suma de CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($45.546.538.552,00), según el siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARíA DE FAMILIA

Gastos

0316 - 2.3 2 02.02.009.00.00.00 4102038 24045 20

03'16 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4'1 02043

.Invers¡ón
Adqú¡s¡ción de bieñes y servic¡os
Adqu¡s¡c¡ones dilerentes de activos
Adquis¡ción de servicios
Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y personales
Servicios para la comun¡dad, soc¡ales y personales
Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y personales
Servicios para la comun¡dad, soc¡ales y persoñales
Serv¡c¡os d¡r¡gidos a la atenc¡ón de n¡ños, niñas, adolescentes y
jóveñes con eñfoque pedagógico y restaurat¡vo enceñiñados a la
inclus¡ón social
Serv¡cio con enfoque pedagógrco y restaurativo dirigidos a la atenoón
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al sistema de
responsabllidad penal para adolescentes en el departamento del
Quindio
Servic¡o de promoc¡ón de temas de dinámica relac¡onal y desarrollo
autónomo
lmplementación de la Política Pública para la protección el
fortalecimiento y desarollo ¡ntegral de la Famri a Quindiana 2A19 2029.
e¡ el depailamento del Quindio

3

3.2
3.2.02
3.2.02.O2

2
2

2

2
2

3.2.02
3.2.02

- 2.3.2.02
03'1 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

o316 2.3.2.O2.O2_OO9.00.00 00.4102038 163,600,000.00

163.600.000.00

246,990,500.00

RUBRO NOMBRE VALOR

0316 - 2.3.2 A2 02 0A9 00.00 00 4102043 24044 20 246 S90 500 00

Secretaría de Familia. Lo anterior, con el frn de rcaliz los traslados presupuestales

solicitados, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

R. Que, en virtud de Io Anterior, el Gobernador del Departamento del QuindÍo,
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DECRETONÚMERO M121 DEFEBR¡ROz4DEM

Adqu¡s¡ción de b¡enes y servic¡os
Adquis¡c¡oncs diferentes de act¡vos
Adquis¡ción de servicios
Servicios para la comunidad, soc¡alcs y personales
Servicios para la comunidad, soc¡ales y personales
Servicios para la comunidad, sociales y personales
Servicios para la comunidad, soc¡ales y personales
Servicio de afil¡ac¡ones al régimen sL¡bsid¡ado del S¡stema
General de Seguridad Social
Cofinanciacróñ del Régrme¡ Subsidiado y apoya a la prestación de
servrcros de Salud en el Departamento de Quindio.

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 202s"

RUBRO

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0318 SECRETARíA DE SALUD

NOI\48 RE
Gastos
lnvers¡ón

0318 - 2
0318 - 2
0318 - 2
0318 - 2
0318 - 2

0318 - 2

0318 - 2

0318,2
0318 - 2

180'r
180'r
180'l
't80't

1801
1801
'1801

1801
180'1

0316 - 2
0316 - 2.3
0316 - 2.3.2
0316 - 2.3.2.02
0316 - 2.3.2.02.01

02
02.02
02.02.009
02.02.009.00
02.02.009.00.00
02.02.009.00.00.00

17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00

17,000,000.00

17,000,000

17.000 000.00

0318, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906044

lo:ra z l z oz oz oo9 oo oo 00.1906044.24104 - 20

3

3.2.02
3.2.02
3.2.02
3.2.02
3.2.02
3.2.02

02
02.009
02.009.00
02.009.00.00
02.009.00.00.00

RUBRo NOMBRE
Gastos
lnvers¡ón
Adquisición de b¡enes y servrcios
Adqu¡siciones difercntes dc activos
Adquisición de servicios

VALOR
45,1 '18,948,052.00
4 5,'t '1 8,94 8 ,0 52.00
45,118,948,052.00
45,118,948,052.00
45,118,948,052.00
45,118,948,052.00
45,118,948,052.00
45,1 1 8,948,052.00
45,1 1 8,948,052.00

45,1 18,948,052.00

9.982 268.930 00

7.472 010.894 00

1 019.088.332 00

2 363 177 960 00

1 ,047,971,399 00

655,369,884 00

1801 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906023

1841 -23.2.02.02.009 00 00.00 1S06023 24104, 154

1801 ,2 3 2.02 02.009.00.00 00 1906023.24104 - 237

1801 2 3 2.42 02 049 00 00 00 1906023 24104 - 240

1841 - ? 3 2 A2 A2 AO9 00 00 00 1906023 24104 , 246

18A1 23202A2AO9 00 00 00 190602324104,249

Servicios para la comunidad, soc ¡ales ersonales
Servicios para la comunidad, soc¡ales y persoiales
Servicios para la comunidad, soc¡ales y personales
Servicios para la comunidad, soc¡ales y personales
Servicio de tecnologias en salud financiadas con la unidad
de pago por capitación - tlPC
Cofinanc ación del RégLrnen Subsidiado y apoyo a la prestación
de serv cios de Salud en el Departamento del Quindjo.
Cofinanciacrón del Régimen Subsidiado y apoyo a la prestación

lde servrcros de Salud en el Depanamento delOurnd;o

1 801 2 3.2.02.02.009 00.00.40.1906023.241 04 - 252

1801 2 3.2.02 02 009 00 00.00 1906023 24104 - 253

Cofinanciaclón del Réqimen Subsidlado y
de servicios de Sal!d en el Departamento
Cofnanciacrón del Régime¡ Subsrdiado y
de servicios de Salud en el Depa.tamento
Cof'na_cracrón del Regrme'1 S-bsrdiado y
de servicios de Salud en el Departamento
Cofinanc¡ación del Régimen Subs¡diado y
de servicios de Salud en el Departamento
Cofinanoac¡ón del Régrmen Subsidiado y
de servicios de Salud en el Departar¡ento
Cofinanciación del Régimen Subsidiado y
de servicios de Salud en el Departamenlo

apoyo a la prestació¡
del Qulndio
apoyo a a prestación
del Qu ndio
apoyo a la prestacrón
del Qu ndío
apoyo a la prestación
del Quindío.
apoyo a la prestación
de Quindío
apoyo a la prestac ón
de Q!indío

21 ,776,312.647.00

802,748 010 00

ARTICULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020
del 03 de diciembre de 2024, la suma de CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($45.546.538.552,00), según el siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETAR|A DE FAMIL¡A

NOMBRE
Gastos
lnversión
Adquisic¡ón de b¡enes y servic¡os
Adquisic¡ones diferentes de act¡vos
lvlater¡ales y sum¡nist.os
Otros biencs transportables (excepto
maquinaria y equipo)

410,590,500.00
410,590,500.00
410,590,500.00
4'10,590,500.00

1,000,000.00

1,000,000.00

VALOR

VALOR

0316 - 2.3.2.02.0'1.003

RUBRO

productos metálicos,

#

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1801: SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADIO

I

1801 - 2.3.2 42.02.009 00 00.00 1906023.24104 - 243

I

I

I
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0316 - 2.3.2.02.01.003 00 00 00 410204T 24484 - 20

0316 - 2.3.2.02.02

0316 - 2.3.2.02.02.006

03 t6 " 2.3.2.02.02.006.00

03'16 - 2.3.2.02.02.006.00.00

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

4316 - 2.3.2 02 02 046 00 00 00 4102041 24444 - 20

0316 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4102043

0316 - 2.3.2 02.02.006.00.00.04 4102043.24106 -20

$l"br"tá*

0316 - 2.3.2.02.01.003.00

03'f 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00

031 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0316 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102041

0!16 - ?.3j?1q2:02.0Q8
0316 - 2.!.2.02.02.008_oo
0316 - 232.02-q?.90 8.0 0
0316 - 2.3.2.02.02.008.00

00
00

!3lq - ?. !_ 2. q 2.0 2.00 e .0 0
0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00
031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102041

DECRETO NÚMERO OO121DE FEBRERO 24D82Üjf'

NOMBRE
Otros bienes transpoñables (excepto productos metálicos,
maquinaria y equ¡po)
Otros bienes transportables (excepto productos metál¡cos,
maquinar¡a y equipo)
Otros bienes transportables (excepto productos metál¡cos,
maqu¡nar¡a y equipo)
Servicio de as¡stencia técnica en el ciclo de politicas públ¡cas de
fam¡lia y otras relacionadas
lmplementac ón de la Politrca Pública de luve¡tud en ei departamento

del Qulndío
Adquis¡ción de serv¡c¡os
Comercio y distr¡buc¡ón; atojam¡ento; serv¡cios de sumin¡stro de
comidas y beb¡das; servicios de transporte; y serv¡c¡os de
d¡stribución de electricidad, gas y agua
Comercio y d¡str¡buc¡ón; alojam¡ento; serv¡c¡os de sum¡nistro de
comidas y bebidas; servic¡os de transporte; y serv¡c¡os de
d¡stribución de electric¡dad, gas y agua
Comercio y distr¡buc¡ón; alojam¡ento: servicios de sumin¡stro de
comidas y beb¡das; señic¡os de transporte; y serv¡c¡os de
d¡str¡bución de electricidad, gas y agua
Comercio y distr¡buc¡ón; alojam¡ento; serv¡c¡os de sumin¡stro de
comidas y bebidas; servicios de transporte; y serv¡c¡os de
distr¡bución de electr¡cidad, gas y agua
Serv¡cio de asistencia técnica en el ciclo de polít¡cás públicas de
familia y otras relacionadas
lrnplementación de la Poiitica Pública de juventud en e dcpartamento
del Qu ndio
Serv¡cio de promoc¡ón de temas de dinámica relacional y
desarrollo autónomo
Fortalecimiento de desarollo ntegra de los niños niñas, adolescentes
y familias para la qarantía, atenc ón y prorrocióf de sus derechos en
e depá1ame-to del Ouindio
Servicios prestados a las empresas y servic¡os de producción
Servicios prestados a las empresas y serv¡c¡os de producción
Servicios prestados a las empresas y serv¡cios de producción
Servicios prestados a las empresas y sérvicios de producción
Servicio de asistenc¡a técn¡ca en el c¡clo de políticas públ¡cas de
fam¡liá y otras relacionadas
lmp ementación de la Politica Púb¡rca de juventud en el departamento

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

T,000,000 00

409,590,500.00

42,000,000.00

42,000,000.00

42,000,000.00

42,000,000.00

13,000,000.00

13,000,000.00

29,000,000.00

29 000 000 00

00

0316 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.410204't

0316 - 2.3 2.02 02 048.00 00 00 4102041 .24084 - 20

0316 - 2.3.2.02.O2.009
ldel Quindío
I Servicios para la comunidad, sociales y personales
. Servicios para la comunidad, sociales y personales
' Servicios para la comunidad, sociales y personales
Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y personales
Servic¡o de asistenc¡a técn¡ca en el c¡clo de politicas públ¡cas de
fam¡lia y otrás relacionadas
lmplementacióñ de la Política Pública de juventud eñ el departamento
del 0uindío
Setuicio de promoc¡ón de temas de dinám¡ca relacional y
desarrollo autónomo
Fortalecimiento deldesarrollo integral de los niños niñas ado esceñtes
y famihas para la garantia, atención y promoctón de sus derechos en
el departamento del Quindio

Gastos
lnversión
Adqu¡sic¡ón de b¡enes y servicios
Adqu¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos
Adqu¡s¡c¡ón de servic¡os
Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y personales
Servic¡os para la comunialad, soc¡ales y personales
Servic¡os para la comun¡dad, sociales y personales
Servic¡os para la comun¡dad, sociales y personales
Servicio de tecnologías en salud f¡nanciadas con la unidad de
pago por caprtación UPC
Cofnanciaclón del Régimen Subsidado y apoyo a la prestación de
seavicios de Salud en el Deparlamento de Quindio

19,000,000.00
19,000,000.00
19,000,000.00
19,000,000.00

19,000,000.00

19 000 000 00

348,590,500.00
348,590,500.00
348,590,500.00
348,590,500.00

130,600,000.00

0316 2.3.2.42.42.409 00 00 00.4102041 24044 - 20

0316 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.0 0.4'1 02 04 3

ay6 - 2 3.2 02 02 0A9.00 00.00 4102043 24T 06 20

130 600,000.00

2'17,990,500.00

217,990,500 00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0318 SECRETARíA DE SALUD

NOMBRE

03'18 - 2.3.2.02

17,000,000
17,000,000
17,000,000
17,000,000
17,000,000
17,000,000
17,000,000
17,000,000
17,000,000

00
00
00
00
00
00
00
00
00

031q -?-3 4-o?.ol_
03't8 - 2.3.2.02.02.009
0318 - 2.3.2.02.02.009.00
0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00
0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

'17,000,000.00

RUBRO VALOR

RUBRO VALOR

17,000 000.00

031!:2
0318 - ?3
03'18 - 2.3.2

I

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102041

I o¡ra - z.¡.z.oz.oz.oo9.oo.oo.oo.1906023
I

I
I O31A - 2 3 2 02 024O9 00 00 00 1906023 24104 20
I



RUBRO VALOR
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3.2
3.2.02
3.2.O2.02
3.2.02.02.009
3.2.02.02.009
3.2.02.02.009
3.2.02.02.009

3.2.02.02.009 1906044

00
00.00
00.00.00

00.00.00

2 3 2.02.02.009.00.00.00

2.3.2 02.02.009.00.00.00

2 3 2 02 02.009 00.00 00

2 3.2 02.02.009.00.00.00

1906044.24104

1906044.24104

1906044.24104

1906044.24104

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1801 : SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADIO
NOMBRE

DECRETONIJMERO OOI21DETEBRERO24DE2Ü?l-

Gastos
lnversión
Adquisicrón de biencs y servrcros
AdqL¡isiciones diferentes dc aclivos
Adqu¡sic¡on de servicios
Servic¡os para la comunidad, sociales y personales
Servic¡os para la comunidad, sociales y personales
Servic¡os para la comunidad, sociales y personales
Servicios para la comunidad, sociales y personales
Servicio de afil¡aciones al régimen subsidiado del Sistema

4!,

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtGENctA FtscAL 202s"

1801 - 2 052.00

4 118 I
1801 -

1801 -

1801 ,

1801 -

1801 -

1801 -

1801 -
180'1 -

'180'1 -

del Qulndio

apoyo a la prestación
del Quiñdio
apoyo a la prestación
delQuindío.
apoyo a la prestación
delQuindío.
apoyo a la prestación
delQuindío.

45,118,948,052.00
45,'1 '18 948 ,052.00

45,118 ,948,052.00
45,118,948,052.00
45,1 '18 948 052.00

45,1 t 8,948,052.00

9,982,268,930 00

7,472,01 0,890.00

'1,019,088 332.00

2,363,1 77,960.00

1,047,971 399.00

655,369,884 00

21.116 312,641.04

1801 - 2 3.2.02.02.009.00.00 00.'1906044.24104 - 154

General de Seguridad Social
Cofinanciación del Régin'ren Subsidiado y apoyo a la prestacrón
de setuicios de Salud en el Departarnento del Qui¡dío.
Cofinanclación del Régimen Subsidiado y apoyo a la prestación

1801

1801

1801

1801

1801 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00 1906044.24104 249

de serv cios de Sa ud en el Departamento
Cofinanciació¡ del Régimen Subsidiado y
de serv cios de Salud en el Departamento
Cofinañciación del Régimen Subsidiado y
de servicios de Salud en el Departamento
Cofinanciación del Régimen Subsidiado y
de servicios de Salud en el Departamenlo
Cofinanciación del Régime¡ Subsidiado y
de servicios de Salud en el Depaatame¡to
Cofinanciación del Régimen Subsid ado y
de servicios de §alud en el Depadamento
Cof¡nanciación del Régimen Subsrdlado y
de servicios de Salud en el Depadamento

240

243

246

apoyo a la prestación
delQu ndío.
apoyo a la prestación
delOuindio

1801 2.3.2.O2.O2 009 000000 1906044.24104 - 252

1801 2.3.2 02.02.009 00.00.00 1906044.24104 - 253 802 748,010.00

ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su expedición y
Publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2025

PU IQUESE, MUNIQUES Y CUMPLASE

JUAN MIG
ADOR DEL

EL GALVIS EDOYA
GOBER EPARTAME TO DEL QUI

Aptobó: Carlas Alberto S¡erra Ne¡ra / Secretar¡o de Hac¡en

aAprobó: Lu¡s Alberto R¡ncón Quintcra / Secretaio de Plancac¡ón
Revisó: Juan Sebastián Arc¡la P¡neda / D¡rcctot F¡nanc¡era / Secretaria de Hac¡enda
Rev¡só: Dora Roc¡ó Gómez Cuarlas / Cantrat¡sta Companente f¡nanc¡era / Secretaria
Rev¡só: Gloia Elcy Rodas Jahrn¡llo / Jefc de Af¡c¡na de PrcsLtpuesto / Sccreta a

Elaboñ: Oscar lván Chauta Añiz / Conlador Contrat¡sta / Secrelaría de Hac¡enda
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